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- , I H 
A ; ) V S K W N C I A 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
OFICIAl. 

Las leyes ordeuea j •pandos qu« haya a 'Jejo-
•srtarst en losBourrm» O n c u i t s Be han de m%n-
dar al fiefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
m pasarán á los Editores de ló« mencionado* pe
riódico»—(ñ§al orden de C de Abril dt 11)39;. 

«B PUBLICA TODOS LOS DIA8, EBC** f O LOS DOMINGOS. 

"¡tí 

P m M > i e w K r , o , o o . - E n esta capital, llevado a .tomicilio, 10 r«. men
t a l e s anticuados; fuer» de ella 14 ra., el m e i ; 36 al trimestre: 72 el se 
mestre, y 144 por an ano.—Se admiten suscricione* .=a Madrid ¿cías oficinas 
m I m i i i , ct l t t rts la Puebla, número 13, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital directemente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del .abono ea sellos.—Un número suelto 10 cuarloa. 

A D V s a T R N C l A LUÍ l O:i * i. 

La» disposiciones de laa Autoridades, escep'.u m« 
que sean á instancia de parte no i obre, se injerta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane d« laa 
mismas; pero los da interés particular pagarán su 
inserción. 

e s 

i !N. 

" A R T E O F I C I A L . 

PltKSIDENCIA BKL CONSEJO DE MI-1 ̂ T ^ # ! S l ^ M f í 
¡ISTnOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Moa guarde) y su augusta Real familia 
¿ontinúan sin novedad en su importante 
alud en el Real Sitio do San Ildefonso. 

MINISTERIO DB LA GUERRA Y UL
t r a m a r . 

C5 

Eipoúcion á S. M. 

Señora: Entre las importantes refor
mas miro lucidas, en la Administración de 
justicia | c las provincias de Uflramar por 
la Real cédula d i 50 *le enero dei 1855, 
faé una cíe e.las {1 esl&lgt.'i miento de Pre» 
ttdenciaS de Sala en la, Audiencia preto-
Ual de la II i b a n i (fflenacian neceéario la 
gerarqu ja de e s t í Tribunal jtíjjerior, y él 
número cada vez mas creciente de los ne» 
gocios que se sometían y somelen á su 
consulta ó á su falla. Mas por d i f i a i l t a t o 

recia urgente flcfrar !á t n i f m a r forma á 
!as Audiencias do Manila y de Ptiei tn-Rico, 
-quedan t i estas con su organización anti
gua, (|ue \ a no se prest* n las necesidad 
des del servicia público, ni está en a rmo

n í a con ¡los adelatotos planteados e;i los_.(nV 
- c o r s o s ramos de la Administración, y mu? 
iparl icumrmcnle én et de la justicial D e l » , 
"dos estos Tribunales con eí número de 
Ministras necesario paca la-- composición 

¿alternativa de las dos Salas, que conti
nuamente exigen la aglomeración ó la Ín
dole denos negocias, nagllepufo á i ser iff- , 
dispensa ble el aumentóla nqpoi'ij-imeru; \ 

ca; pero en la do Manila, donde todavía 
subsisten el Fiscal de lo civil y el del 
crimen, con ausiliares subalternos sin nin
guna clase de atribuciones propias, podría 
decirse qúeaquel elevada Ministerio per
manecía con la ; misma organización que 
en los tiempos del descubrimiento, si 

da lie ¡a$ mejoras, no hubiese mandado 
establecer Piomotorfas fiscales en los tres 
Juzgados de-la oopital por «I Real decreto 
de 29 de setiembre de 1857. Esta instU 
lucion, qnesucesivamenle-ha (!c.estenJor> 
ge por las demás provincias del Archipié
lago á medida que lo red >men las exigen
cias de los pueblos y la buena Administra
ción de justicia", r equ ié reos la unidad de . 
acción y de miras en su cabeza y btise,^ 
que no puede alcanzarse con la existencia 
simultánea de dos Riscales qu«¿ por otra 
parle,nao tienen ausiliares sustitutos "or
ganizados de la manera conveniente. 

Por eso, atendiendo el que suscribe á 
la uniformidad posible de la Administra
ción, no soto entre laa provincias de Ul
tramar, sino también entre ellas y la de lá 
Península, considera llegada el caso de 
dar al Ministerio li-scál en las Islas Filipr* 
has el mismo: sarfceter^ fundamental que' 
tiene en las de Cuba y de Pu- rio-Rico, 
para que dol propio modo tenga él nece
sario desarollo. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que suscribe, d.í 

Art. 4 / La Sala primera de dichas miento de la población referida; debiendo 
Audiencias conocerá de los negocios A que ejecutarse las obras con arreglo ai p ro* 

— i — -
se refiere el articulo 17 déla referida Real 
cédula., con las circunstancias que en la 
misma se determinan. 

Art. 5..- Los Presidentes d i Sala de 
ambas Audiencias tendrán la categoría de 
Oidores de la Pretorial de la isla de Cuba, 
y las mis ñas facultades que los de esta, 
sin perjuicio de las de los Regentes; toda 
en conformidad A lo dispuesto en dicha 
Real cédula. 
. Art, Q.° .El Ministerio público en la 
Audiencia Cnancillería de Manila se com-

"gondráde'un Fiácal y de cinco Tenientes 

recto formado por el Ayudante don Aga< 
pito Ruiz, bajo la inspección del Ingeniero 
(Jefe de la provincia; en el concepto de 
que por esta autorización no se. faculta 
al Ayuntamiento para invertir de los fon
dos municipales la cantidad de 56 .228 
reales en que se Italia presupuestada la 
obra, sino que para ello deberá sujetarse 
á loqae sobre el particular exigen las leyes 
y disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. t . muchos años. San 
1 1 1 * M wm fe • ^ A A Fiscales.uno de.ellos especial para el des- Ildefonso 13 de agosto de 18C0.—Corvera 

. . n . k . *m i - ^ I T ? 4 c_^ T \ - ._ t- » / v i ' i i -

del momento, y porqué á la sazón no p a j acuerdo con el parecer ilcl Consejo .le Mi-

creyenij) e^I in l s t ro -lúe suscribe lia oca ' 
sioú ojprluea fe ra que , s ..li>f,icicn ¡ose 
esta nccesiílid lel_servic¡o^ ^ e lleve ái 
mismo liemjo á(catio aq(Wi« ,i?insj¡lucton, 
aplazan^ etüíinces y retfúftáda ahora por-

^ o s principios en la organización y 
de los Tribunales. E>lo ep cuanto-

- AJIieijciás o^présa"das; q^ue res-

n & r o S j 4¡wTlaÍióiii'>i de>omiejrJi l a a u ¿ 
gu^la aprobación deV, AL el adjunto pro* 
yerto deJteal decreto. 

Diosguardeá V. M. muchos aüos. Ma-
diiil 9 de julio de IbGU.—Seflora — A los 

| U. P. de V. M.— Leopoldo ü'Donnell. 

RKAL DECRIITO. 

En vista dé las razones que rae ha es-
jp^esto el ¡jünisJLro la"Guerr«i y de Ujtra-
niar .de acuerdo con el parecer del Cousejo 
de Ministros, 

Vengo-eñ decretar 1o siguiente: 
•Articulo i.° "fti lasReates=Audiencia§ 

de Manila Y de Puerto-Rico se establece
rán Presidencias de Sala, de la manera 
que lo fueron para la Pretorial de la Ha-
ban.i por mi Real cédula de 5 0 de enero 

-de-li&a 

pacho de los negocios de Ilaci-nda. 
Art. 7.° El Teniente Fiscal primero 

tendrá la categoría de Alcalde mayor de 
término y et sueldo de 3000 pesos, y los 
de"mas el de 2090 y la categoría Je Alcal
de mayor de asóítso, d^ conformidad con 
lo que está determinado para los funciona
rios de igual c!;»se en las Audiencias de 
Cuba y de Pirarlo Rico< 

Art'. 8.° Los Tenientes Fiscales susti-
luirán al Fiscal por el orden de su nume
ración, y tendrán las domas facultades y 
atribuciones señaladas por las dtsporieio^-
nes vigentes á los de las Audiencias de 
América. 

Art. Los Presidentes de Sala y los 
Píscales de l is de Manila y Puerto-Rico 
disfrutarán 50u pesos de sueldo ñus que 
los. Oidores de los Tribunales respectivos. 

Ait. 10. LesSuiv-r inlentlenWdefit t-
cienda de Manila y de Puerto.Rico, pre
via la liquidación oportuna, pedirán et 
correspondiente eré Jilo supletorio para el 
pago de las nuevas atenciones desde e'dia 
en que comience á regir eMe decreto. 

Dado en Palacio á nueve de . julio de 
rail oclwclentos sesenta.—Está rubricado 
de laRe.it mano.—El Mi listro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O-DonnolU 

ra 
o poi- is dett-raiioacioneÉ de la 

mencto ladaReal cédula, cOtop poí lasidet 
Real decreto de l . # de octubre d\ 1859f 
<juedó completamente orgaulzádo et Miris-
terio público en las Atulieucias de Améri-. 

g \ 1 

Art 2 . ' La Audieucia de Manila se 
conpondrá,.de dos Salas de-Ministros lijys, 
que se designarán de orden mia, formando 

a de Manila, aíi.VdebeelMínisln» la primera su Presidente, dos a d o r e s y 
i r i l i preponer á la rasolucioa do. J o s AudiloresaJe-Jiucrtay 4e Marina, y U 

ftP b s d A i . r N H > » n i n n o k A» u i Ar tTo . Del mismo modo se dividirá 
-eg d i » Satas y co» 4ga 4 número-día Mi
nistros la "Audiencia^Ch.-incdl«ta de Puer
to-Rico, fotmando parte-de-la primera ol 

,Apa^c)or ¿e Guerra.^ 

MIXIST1ÍRIÜ DE FOMENTO. 

—Señor Director geuerarde Obras públi
cas. 

l i m o . Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(O. D. G.) á lo solicitado por don Agustín 
Leou Martin, vecino de Granada, ha re
suello prorogar por el rérmino de seis me
ses el niazo de un año q u e se le fijó por la 
Real órdé.u de 15 de agosto de-1859 para 
hacer i o s esludios de dos cañales que ali
mentados c o n las aguas sobrantes del rio 
Gaadatfeor. fgrrrrrcep-loQ llanos de Calanoo-
da, Carchuna, Lobres y 'Soíobrena, en 
aíjuella provincia^ entendiéndose JqtR' « l a 
p r o r o g í se otorga con las mismas salve
dades y condiciones que la primitiva auto
rización. 
r f ~ p e Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. 
muchos afíos. 
. , Madrid 2 3 de agosto do 1800.—Cor-

vera.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

S t x H M ) \ s í : < ; í : u ) i N . 

Obras pilOñcas. 

limo. Sr . : En vista del espediente 
instruido en el Gobierno de la provincia 
de Lo/roüo para la conducción de aguas 

.potables á la vjjla dejGraAony de acuer
do con lo informado por unta cáuSii!-"* 

"t t^ade Gaminost Canales y Pueitos, Su_ 
Magestad^la Rejna ^Q. D. í i - | b a resuelto 

I autorizar al \ )un lau i ien tóde dicha villa 
' para que, salvo el derecho de pr piedad 

> y sin u^rjuiáo-de-.U}C«ero. auru>cc4c las 
a-na- de las fuentes de las Campos y de 
la Teja, que nacen en término de Viílartá-

UQ.BIEANO OE LA PROVINCIA UE 
MA0RI0. 

Sección de Gobierno.—líiguciaiiu 8. 

c En la Alcaldía do Torres, pueblo de 
esta provincia, se halla depositado un ca-
bailo cerrado, como dé O^TTaTta'g'rte alra^ 
da, p e l a castaño oscuro, que ha si lo eiw 
cintrado en aquel término. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á noticiada la persona á quien se 

J e h u b i e r a estraviado se presente á reco-
geríoTtlel ATcalde~~dd ~reíertd«-pueülo, 

I ijuien lo.enu-egará. t í révbs mas senas que 
acretLkn racionalmente \¿ propiedad ó 
identidad del sugeto quo lo FeClame. -* 
'ti 3 b f l r y 2& d e - agosto^ d e ^ iBML—10 

Quintana, j>ara destinarlas al abastecí» i " ~ 
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Continua ¡a copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Gctafe, pertenec iera! segundo trimestre del ^ ^ # | | 
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T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

¡n o -a 

IB 

Persona quien so presta. 
i 9 • -

Guardia civil. . . . . 
José Aüez y otros. . P • 
J o s é Medrano 
Guardia -.ivil. . . . . 

I.ílmiv 
ld*m 
Idani ¿ -~ 

Seis sofodos deJ dopósjta. 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
Miguel Real 
Guanlia civil 

Idea 
Idi.a 
Idea) 

Andrés San/. 
Guardia civil. . 

ídem 
Fernando Pelaez y esposa, 
Enrique Giménez. • -
Manuel Carballos y otro-. 
Guardia civil. . . . 
Josefa Gomoz y otros. . 
Üu.irdia civil. . . . 
José Lope* y otros. • • 
Guardia 6Í7ÍÍ. . . . 
Gaspar Rodríguez y otros 
Guardia civil. . . . 
Francisco Fernandez. . 
Fraiiciáco'Zapata. . . 
Guardia civil . . . 

ídem 
Manuel Barreira. . . 
Guardia civil. . . . 

Par» dos enfermos. 
Antonio I>i:i7.y u ; r , - . 
Guardia civil. . 

Mein 
J .sé Rámou y otros. . 
Francisco González. • 
Euge»iio Criado. . . . 
Ratuon Navas y oíros. . 
Guarliit civil. . . . 
J o s é y Felipe Fernandez 
Francisco Pérez.. -. . 
Pedro López 

id. ' -Jjuan-Mora 
'Guardia civil 

ídem 
Saturnino Sm¿ y ..iros. 
Manuel Este<\>s y otros. 
Juan Manso y esposa. . 
Antonio Galio y oíros. . 
Juan Furuandi z y o rjjs. 
fiuñrdia civil.. . . . 

ídem 
I.lern 

Pedro Paidiiguez. . . 
Vázquez..,-. 

iM.unuíl Fileros. .« . . 
Domingo Rubio.. . . 
Alejandro Amor... 
Santos iVuiz. . . 

|Guardiu civil.. 
M e i n 

PASAPORTE. 

.Cuerpo á qu« pertenece. Punió do la 
iospedicion. 

Presos. 
Enfermo?. 

Infantería de Valencia. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Soldado del Fijo. 
Ultramar. 

Presos. 
Idom 

Cazadores de» Vergarra; 
Presos. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Empleado cesante. 
Presos enfermos, 

ídem 
ídem 

Estado Mayor. 
Enfermos. 
Mendigts. 

ídem 
Pjrésd$, 

Ingenieros. 
Presos, 
ídem 
Idcra *> fj-P 

Infantería de Castilla: 
Caballería de Alcántara. 

Presos. 
Id. m 

Infantería de Ceuta. 
Presos. 

Presos enfermos. 
Ídem 
l.fcm 

Fijo de Ceula. 
Alc.1nt.ira. 

.(inf.nleria de San Feriando. 
Rematados. 

Presos. 
Enfermos. 

IdemT § 
Caballería de Lusitania 

Autoridad. 

. ;t Toledo. 
Presos. 
Ídem 
ídem 

— Enfermos 
ídem 
ídem 

Pobresv 

Presos* 
ídem 
ídem sj 

~Z Enfermo, 
füfanteria de (¿acuca. ~ 

Enfermo. 
Fijo do Céuia^ • 

Enfermo. 
Reina. 
Presos, 

ídem 
ídem -

M a d r i d . 
Sevilla. 

Zaragoza. 
.AraniuM." 

M a d r i d . 
j'Hfenf _£ 

Í d e m 
Sevilla. 

Chinchón." 
Madrid, 

ídem 
Cardona. 

Madrid. 
Zaragoza» 
Sevilla. 
Almeria. 
Ma.lrl I. 
ídem 

Cádiz.' 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid! 
Sevilla. 
Mafrid. 
Getafe.. 
Madrid. 
S:-villa. 

¡Guadalajaia 
Madrid.-

|Ciiid.id-Real 
Cnniíiy. 

T o l e d o . 
Getafe. 
Cádiz. 

Madriurjos. 
Toledo. 
Corona. 
Madrid. 

Valladolid. 
Müdridt 
Avila.-

Getale. 
Sta. Cruz. 

Sevilla. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Angorai 
Sevilli. 

Carmona. 
Valladolid. 

Madrid. 
Ídem 

Murcia 
G e t a f e . 
Gira . la. 
Madrid. 
Ceuta. 
Ulescas. 

.Granada. 
Alcalá. 
Madrid. 

Chinchón 

kkchas. 

Mes. 

Scálde corr-Li.¡ 
calda conslit 

(Capitán general 
Alcatdflr" OOnstiKj 

Id-'in 
ídem 

Capitán general, 
ídem 

Ju/.-ado. 
Alcalde corn'gr.i 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcaldo corregr-
Capitán g.upral 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobernador. 

Ídem g 
Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde corregr. 

ídem 
Alcalde conslit. 

Ídem 
¡Capilan general 
Alcalde conslit 

facultativo. 
Alcalde, rorregr 
Capitán general 

Cío. mriitar^ 
Alcalde cowcgr, 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Facultativo. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador. 

[Capitán general 
ítem 
11- m 

Gobernador. 
ídem 

Facultativo. . 
Alcalde ronstil 
Capitán general. 

í d e m 
Gobernador 

lUculde corregr 
Gobernador." 

vjcalde constit. 
r't..de la Junta 
Alcalde constit 

Gobernador 
ídem 

Alcalde corrogr.liJl 
Gobernador. 
Facultativo. 

Capilan~genera 
Alcalde constit. 

Cíe. militar. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Aicatdo conslit. 

Ídem 

Mayo. 

Año 

CSCti 

m 
IB 
0 

is 
IS 
10 
¿0 
I i 

i 
62 

Juzgado. II » 

Al>ril. i d . 
May. . . i d . 

» 
Mayo 

i d . 
A b r i l 
M n j o 

i d . 
i d . 

Mavo: 
Í 3 . 

A b r i l . 

i j g , . 
id. 

Abril. 
Junio, 

i'd. 
id. 

» 
M a \ o . 
Abril. 

» 
J u n i o . 

id. 
M..y». 
J u n i o . 
g . | 

Mavo. 
Abril. 
Junio, 

id. 
n 

Junio. 
id. 

Abril. 
Junio. 
Mayo. 

» 
Junio, 

id. 
id. 

Mjvo. 
Junio. 

id tí. 
M a v o . 
Junio. 
Abril. 
Majo. 
Junio1, 

id. 
id. 

Mayo. 
Junio, 

id. 
id. 

Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
K lu

id. 

|25 
19 
¿U 
¿7 

Proc-,!.. 
e í aVisüdo 

de 

Pueblo en 
qae se 

terminé el 
servicio/ 

id. 
dsi. 
id. 
ja.c 
id. 

id. 
id. 
Td.' 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. | 
id . 
id. 
id. 

-id. 
id. s 
í!" 
id. 

id. 
id. 
í d . : 
id. 
i l . 
id. 
id. 

id. 

¡d" 

Id! 
id. 
id. 
id. 
''!' id. 

id. 
Id. 

. . i d . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Madrid. 
Vai.lfinoro. 
-Vtllaverde. 
-Ajanjuez. 
_^!adrid. 
- ' ídem {Ü! 

ídem 
Pinlo..^-

> loem % 
Midrid. 

Araiijuez. 
P i o l o . 

M a d r i d . 
Ileni 
Pinto. 
Idom 

Madrid. 
• ídem a 

Pinto. 
"MadridP 
: Idom-

Idem 
Pinto. -
M a d r i d . 
P i u l o . 
Madrid, 
l i e t a t . - . 
Madrid. 

iFerro-carril 
Madrid. 

í d e m 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 

GelaTe.. * 
Pintov. 
Id.'III 

Torrejon. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Pililo. 

Madrid, 
Getafei: 
- íar la . 

iFerro-carril 
Madrid, 

ídem 
Id t 
Pinto, 
ídem 

Ferro-carril 
Pinto. 

Madri.t. 
Ídem 
Mam 
Pinto. 
Gata fe. 

crro^-carril 
Madrid. 

[Ferro-carril 
p e í a . ; 

Ferro-carril 
Madrid, 

ídem 
Chinchón 

Pinto. 
xM^drJdP 

Piulo. 
Madrid. 

-Torre|on. 
Pinto. 
IdeTm 

Madrid. 
Torrcjon. 

Pinto. 
El Pardo. 

Madrid. 
•^ToffeioaS; 

Pinto. 
Madrid, 

ídem 
Torrcjon» 

Pinto. 
. Mpdridv 

Lav- It.i7.as 
Pinto. 

Tor rejón. 
Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
• Madrid. 

Pinto. 

M p * n t t 
^Torrefin. 

Madrid. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Torrejon. 

Pinto, 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Torrejon, 
ídem 

vpinto. 
Madrid. 

w Id«m 
. ídem Jfl 

ídem 
3 Piulo. ' 
forrejou. 

Pinto. ' 
Madrid, 

. ídem 
- ídem 

Valdemoro, 
: Madrid^ 
i ídem 

ídem : 
Torrejon 

Pinto. 
Madrid. 

(.S« wnii 

http://Alc.1nt.ira
http://It.i7.as


i ' A _ 

BLICA DE L ̂  PROVINCI1 DK UADK10:'. f O q ü 

Circular sobre consumos. 

Llegó la época en que los cuerpos 
municipales,deben instruir lo$ espedien
tes justificativos, «le los medios mas acep
tantes en sus respectivos distritos para 
cubrir sus encabezamientos por derechos', 

consumos, relativos al ano do I S o l , 
cumpiien lo con los preceptos del Real 
decreto de 15 do diciembre. <le 1850, y 
Real Instrucción de 2 > del misino mes. 

El examen hecho pir esta oficina de 
las actuaciones, dirijidásá igual objeto en 
el presente ana, pe¡$ua lió de la necesi
dad di» nieto tizar con ejemplos la marcha 
adinüiislr.di\a di>! liümL>, pu . s que ob
servara infinitos defectos, ya en el modo 
deac;editar la-eleccmn ile los memos, ya 
en e'. de instruir los espedientes de ar¡ ien-
do, va en lia eu las bases de la derrama 
ittüividual No basló l» claridaddi'lóa pre
ceptos legales par punto general, pues 
compren Mondólos cada municipio de dis
tinta manera, el resultado fué un cúmulo 
de qticJMsimpiobables y entorpecí míenlos1, 
que, retardan lo la aprobación en algunos 
casos de indica los .loenmentes, d •luvíerbft' 
«i la ve?, la recmJacion hasla resolverlas 
y «encerloi. 

Se siguieron de aquí perjuicios á la 
ílaeiomla pública, y mayores aun a los 
Ayuniamjenlqs y en el deseo de evitar
los para lo sucesivo por eomp'elo, h i 
cuinp;vn :¡.lo conveniente eslaolicihá r e 
dactar una instrucción concreta, modelan
do el procedimiento, como multo de con• 
seguir su uniformidad ento la la provincia, 
00 sin indicar prelimiuarnien e el ,pensi-
miento del legislador en cada un» de ios 
actos municipales dirijidos á cubrir el 
encabezamiento. 

La ley ha querido ante tolo, qtífi IOS 
medios lío desnaturalicen él im/uestn des
pojándole de SUÍ condiciones de indirecto: 
establece con ese lin la preferencia de unos 
sobre otros medios de cubr.r el encabe
zamiento, y para realizar esta idea, quiere 
también que las municipalidades se m u 
den ese pensamioido. Por eso apetece en 
primer lugar el cor.cierlo con los tratan* 
tes, fabriciules y cosecheros de las espe
cies de consumo, pues qtíe esle medio en
vuelve un principio procleelor de la iVlus-
tria en general y de la agricultura, aleján
dolas medid is Ifscales uee sirias para la 
rec u lacion del tríbulo, facilitándola sin 
vejámenes ni entorpecimientos. Preciso es 
furos vque los cuerpo-; municipales inter* 
pongan su influencia toda para hacer rea-
.üzabje ese medio con preferencia. 

Cuando eslo no pued i tener lugar por 
' i l la dé asentimiento de los tratantes, fa-

lijantes y cosecheros, preliere la ley el 
el arriendo délas especies mismas en con

junto ó separadamente con libertad de 
ventas, porque aun cuando su práctica no 
evita, como la del concierto, la fiscaliza
ción, se realizan, sin embargo, las demás 
deas convenientes, en que este se funda, 

hasta 1000 con relación al ramode carnes 
I frescas, es el tercer medio a que la ley dá 
preferencia; y este medio, que puede ser 
casi general en esta provincia, represen* 
tando como representa la seguridad del 
abasto y no desnaturalizando el impuesto, 
facilita la recaudación por el esclusivísmo 
en la venia, esclusivísmo que . modifica 
ciertamente el principio protector de U 
industria; pero esa molificación es com
pensada con la seguridad del abasto, sigo 
rtdad «pie no nos ¡ roporciona en pueblos 
de corla entidad la liberta I de la venta:1 

Por eso los Ayuntamientos deben cónsi le-
rarcon juicio estas eircu-laneias al adoptar 
este medio, teniendo presente laseondieio-
nes del pueblo y que la práctica de eso 
me lio hace menos odiosa la fiscalización, 
reducida como queda á prohibir la venta. 

L«>s A y untamientos pueden realizar' 
su encabezamiento apelando á la adminis* 
Unción por su cuenta; pero este recurso, 
que teóricamente representa l is mismas • 
ebulliciones de los arrien tío? posibles según 
las circunstancias del pueblo, lien" el pe
núltimo lugar de preferencia,porque á los 
cuerpos municipales les es difícil sustituir 
el interés fiscal privado, v la conseeuen-
cia forzosa es la necesidad de agentes, 
y la le que en to lo ó en parle sea preciso 
el repartimient >, que.com> hemos1 dicho, 
desnaturaliza el impuesto. Esun me f io, 
pues, que envuelve inconvenientes que, de
ben alejar los cumpas municip »¡es, no ape
lando A él sino en casos estreñios. 

Por último, deneti estas corporaciones 
cubrir el déficit de los arriendos, ó adminis
tración por repartimiento, y ntlerfen tem
blón optar por e l , dándole preferencia 
snfrre todos los anteriores medios cuando 
asi lo aconsejen eireunslanci s especiales 
de una localidad. Ya bajo el primer 'on-
eeplo en que se hace forzoso, va bajo el 
segundé ert que. se cree conveniente la 
ejecución le esle reparto, es la obra que 
mas concienzudamente deben formalizar 
los cuerpos municipales. La derrama debe, 
ser la representación gemiinudel adeudo ríe 
los derechos, y coma esta debe partir de 
un cálculo de consumos, arbitrario por su 
naturaleza, de aquí la necesidad de escitar 
el ánimo de los Ayuntamientos, y de 
sujetar a ciertas y terminantes reglas ese 
cálculo para evitar en lo posible las quejas 
y entorpecimientos. 

Kn estos supuestos, que constituyen la 
filosofía del procedimiento administrativo 
del tríbulo, debed fijarse los cuerpos mu
nicipales, y para realizarlos observarán 
las reglas "siguientes: 

i En el momento en que reciban esta 
circular, sé asociarán a un número do 
vecinos contribuyente}, duplo del do 
los indi vid ios le' que se componga la 
corporación municipal, procurando en su 
elección que e-len representadas todas 
las clases del pueblo, y procederán á dis* 
cutir cuál de los medios de que trata el 
capítulo 20 de la Real Instrucción de 1 \ 
de, diciembre de ISóG es mas oonveniein 
te para cubrir el encabezamiento. 

2.* En esta reunión deben discutirse 
dos eslrcm'ps feo primer termino: si al 
pueblo conviene la adopción de lo? me
dios que determina el artículo 191 de 

pueí la libertad sinboliza el principio pro* dicha" Real Instruí-ion, intentándolos por 
lector indicado, y el compro mi -m del a r - su ór den de préfe 
rendalario realiza el del Ayuntamiento sin 
desnaturalizar el carácter de indirectóque 
es la («encía del tributo. Tienen por tan-
tolos Ayun'amienlos una obligación muy 
•agrada que llenar, procurando esciUr la 

. licitación á los arriendos de derechos, 
pues que si los cousiyuen realizan el bien 
del pueblo alejando el caso le cubrir por 
reparto el encabezamiento, a cuyo fin de 
ben prólejer con lealtad á los arrendata
rios, moralizando á la Vez al contrimH 
yeñte, porque esta protección, realizando 
«sis dos ideas justas y convenientes, nos 
produce la licituCion o el estado normal 
del tributo para el porvenir_7¿~^XTS=*=^ I 

W-arriemio con ta exclusiva en la 

dos los cosecheros, fabricantes y tratantes 
dé las r esp^c4é¿¡:qfue devenguen derechos 
de consumos y constituyen el encabeza
miento, con el fin de proponerles el concier-
loparcial de cada ramo respectivamente 
en la cantidad en que por cada una está 
encabezado el pueblo, con aumento do los 
gastos que se consideren preciso ; para co
branza y conluccion, que no podrán es-
ceder del 5 por 100. Si de la disaision 
resultare convenido el concierto, se levan
tará a c h q-:e asi lo acredite, sin perjuicio 
de estender los respectivos documentos de 
concierto; y si por el contrario no resul
tare conformidad, «e.éstenderá igualmente 
•'"'a que la jusliliqwv'y se dará el lérmi-
co de tres días á los c iseclieros, fabrican
tes y t r a t a r e s , oaTa'que deliberen confor
me al articulo ÍH de dicha Real luslruc-
jcWW6l « b ü 3 tb • o m u . n o : . . , ! • ^ ~ > * \ 

5." En el primer caso* ó sea en el do 
q u ' i a r convenido el concierto, Se pro-e-
d rá i BsfenreV un documento por cada 
ramo de tós cortar la dos, bajo la formula 
del modelo número 1.°, y firmados por los 
interesados y el Ayuntamiento se remiti
rán fi esta oficina como previene el articu
lo üi.S de dicha' R al Insirucion, á l inde 
que, si procede, le dispense su aproba
ción, listos documentos vendrán duplica
dos pira q u 1 un ejemplar quede en esta 
\ Iministr icion. 

ü.* Kn el segundo oaso, ó sea en el de 
negativa al concierto, pasados los tres dias 
de término dados k los cosecheros, fabri
cantes y traíanles, procurará la munici
palidad notificarles, acreditándolo por di
ligencia, que ca luco el derecha al con
cierto, quedan lo p >r consecuencia la DOT* 
poracj .ni en el de proce 1er al arrendamiento 
que debe intentarse siempre que no hava 
acuerdo de conveniencia escepcional del 
reparl¡míenlo ni concierto con los cose
cheros. Hl acta en que r s u ' l e no se uvi-
nleron al concierto los fabricantes, coso» 
olleros y traíanles, y la diligencia que 
acre lile que no optaron por el concierto 
en término de tercero /lia, se remitirán á 
esta Ad.ninistracion, también duplicadas. 

7.* En eUe estado, los Ayunlamien-
os de pueblos de m is de 509 vecinos, y de 
ñas le 100 l tratan los- del ramo de car

nés frescas, procederán á subastar los ra
mas que constituyen el encabezamiento, 
for nando á tal fin un presupuesto y [diego 
de condiciones arregl ido a1 modelo número 
2.*, anuneiámhlo por edictos en su loca-
idad y en A {foletín Oficiúliteh provincia. 

(Ion esa diligencia empezará el espediente 
de arriendo 

8." Las.corporaeiooc* municipales do 
puebles mayo-es de 500 vecinos y de me
nos deludo con relación á carnes frescas, 
asociándose de un número de mayores con 
tribu y entes, duplo del do sus individuos, 
representante de todas las clases de la po
blación, deliberarán sofire la conveniencia 
de verili.ar el arriendo do los derechos 
coa la facultad de la esclosiva en la venta, 
ó Tibertal de ella, lev miando acta que en 

ier caso remitirán á esla Adminis
tración. 

9 / Caso de que la reunión que pre
viene la regla anterior acuerde que no es 
conveniente lá:esclusiva, los Ayunlamien-

menores de 500 
rencia, ó por el conlráv 

rio el repartimiento, usando de la facul
tad del artículo 193: El primer eslremo 
constituye ta regla general á que se incli
na la ley, y el segundo es escepcional, 
atendidas las circunstancias del pueblo. 

5.* Los cuerpos municipales, que .en 
unión de los couiribuyentes de que halda 
la regla primera, acordaren la convenien
cia del primer « t remo, ó sea intentar la 
ejecución de los medios por el orden de 
preferencia, levantarán acta en que es-
presen su deliberación, (pie autorizarán 
todos los deliberantes y remitirán á esla 
Administración para que en ella conste. 
'. Jér -Eo consecuencia de este acuerdo 
y para llervarlo a efecto, procederán1 lo 

venta en pueblos de 5 0 0 vecinos atajo y [ Ayuntamientos á convocar ante si á to -
: W T - Mfwuv j e « . folios * J , , " D I T O Í o o K i w i .qc e i 

beranles; se remitirá á la Bxcma. Diputa* 
pión provincial; para qunes ta corporación 
apruebe ó rechace el me lio propuesto. 
Entro lanío se recibe la aprobación, no 
podrá precederse á la subas;ade los ra* 
mos :que convenga arrendar con la esclu-
siva. 

11 . Si no mereciere la aprobación 
superior el medio ó condición de la esclu-
siva en la venta, se realizará la subasta 
conforme á las bases de la regla 7 . \ con
tení ¡as un el pliego tle con liciones, mo* 
délo número 2 . 

12. Cuando, por el conlraiio, mere 
ciere la aprohicion la.condición (ID a r & f a n 
damiento con la esclusiva en la veaia, 
procederán l>s AvunUmieut», confirme 
al art 199 do la Red inslruccion ci tada, , 
á realizar un presupuesto y pliego decon-
iliciones arreg'ado al modelo número 3.% 
en cuyo presupuesto dr be figurar la cauris * 
dad del encabezanaíoto de ea la ramo, los 
recargos autorizados y un 5 por 100 de 
aumento, señalando el praráe á q io haya 
d i venderse al pormenor cada especie, íe-
niendo presente su valur en el .punto.pro-, 
ductor, gastos de trasporte, vendaje, de« 
i echos y recargos establecidos, lado cooao 
espresa dicho modelo. 

15. La justificación del precio en el 
molo productor, sellará con uncartilica-

do del Secretai io del Ayuntamiento, visado, 
por el señor Akaldede dictio pueblo pro-» 
ductor, cuyo documento se acanp ul irá al 
presupuesto y pliego do coi liciones. 

1 i-. Los anuncios de estas subastas se 
liarán por edi'.los en el IU/?/tn Oficial, 
r-idaotándolos como el mo lelo nú uero i .* 

l-u. Ksias reglas son hijis del . icuer-
do de los .Vyunt im¡;nto» y número" duplo 
de contribuyentes que rojhazan <d ropar-
timienlo; pero cuando esto med o seadop* 
te con preferencia conforme al ar t . 195, 
que constituyo el segundo eslremo de la 
regla 2 / de esta circular, SÜ concretarán 
á levantar el acuerdo y remitirle á la es-
r-lenlisian Diputación provincial para 
que le niege su sanción, le modifique o 
apruebe. ales 

16. Si lo negase, proce lerán los Ayun
tamientos couforme á las reglas 4 . a y s i
guientes basta la 1 í, y si por el cwlrar io, 
la concediera, realizarán el reparto con
torne a las que se espresarán.' 

17. Observando estis prevenciones, 
resultará, lo mismo en la A loiini^noiori 
que en la* Secretarias de los Vvunta-
míenlos, un espediente general dea lopoion 
de medios, en el que consle ocre litado: 
t .° que s'i'duliburó sabré lá wnVeniencia 
ó no conveniencia do optar por el repar
timiento, y si se aprobó ó n • esle medio; 
2 . J que se intentaron los concierto* y que 
luvieron ó no tuvieron efecto can sus 
aprobaciones en el primer ciso, y o . 0 que 
so deliberó sobre si era ó no con veniente 
la esciusiva en la venia ó libertad de ella 
y la aprobicion ó no aprobiuion respec
tivas, cuyos estrenaron son las b ises do los 
espedientes de subasU para el arriendo 
de los derechos. 

J 8 . Eslos espedientes ronslíluyen, 
pues, pieza sepárala que empieza por los 
presupuestos y pliego de coaliciones. 

19. Las subastas por punto general 
coostaráo de dos remates coa Ocho dias de 
intervalo entre uno y otro, y serán anun
ciadas con veinte y cuatro ilias de anti. 

©á^ífiP'püeblos menores de 5üü vecinos 
se hallan en el deber de proceder conforme 
en un todo á la regla 7 / «jue trata de los 
pie representen pueblos mayores de 500 I cipacion, celebran 
vecinos y de mas de 1000 en cuanto al \ tíI domingo o 1ITrSd^ 
ramo de carnes frescas; por consiguiente, 
barán la subasta bajo el mismo 'modelo 
número 2 Vsin detención de ningún gene 
ro, pero remitirán á esla Administración 
el acuerdo en qu-* así se deteimine, curo 
pliendo la re^la anterior. , 

1 0 . En el caso contrario, ó sea en el 
de que el'ft\untamiento con los contribu
yentes de (jue trata la regla H.\ acuerden 
como base de ta subasta la condición de la 
esciusiva en la venta, el acuerdo original, 
en que se hará espresion de si el pueblo 
está ó no situado en carretera general , 
autorizado competentemente por los deli-
^vwrcaeiyfl«/fji¡i) ¿iJ flfc 

En el primer remite solo se a Imilirán 
proposiciones que cubran el oresopueslo, 
y en el segundo los que cubran la en que 
hubiera quedado en el anterior,' con un 
aumento de un 5 por 1 •).) cuando menos 
y haciéndose después pujas á la llana. 

Los actos del remate serán siempre 
presididos por el señor Alcalde, 'ion asis
tencia, del Ayuntamiento y autorizados 
por el Secretario de la cor pora r ion. 

2 0 . S í e s el primer remato no se hu
biera hecho proposiciou que-cubra la can
tidad señalada por base, se anunciará el 
segundo como primero, admitiéndose pro-
.n^/i-'tóniJo'ji 'Ai uJ*»|t!o i\tm oup ^ifiWoll 
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parles de aquella, En este concepto el | otra cosa hubiere losar en justicia. 1 

3 3 . El repartimiento no debe com-
simples jornaleros, pobres de 

"líreer remate, que se celebrará á los ocho 
días, se considerará coran segundo para 
las mejoras del 5 por 100 sobre la can
tidad en que hubiera quedado él anterior. 

2 1 . Las reglas precedentes son in
clusivamente relativas á las subastas de 
derechos con libertad de ventas. 

2 2 . t a s que se verifiquen con la con
dición de la esclusiva en la venta, tjuc 
tendían lugar en los mismo* dias, si es 
posible, constaran igualmente de dos re
mates y se anunciarán como previene la 
regla 14.' 

2 3 . En el primero serán admitidas 
las proposiciones que cubran h cantidad 
señalada en el presupuesto de las es
pecies, y vendidas al precio que espresa 
el pliego de condicionen 

prendor 
sulemnidad ni hacendados forasteros. 

5 4 . Deben, pues, comprenderse lo-
dos los que sean vecinos ó forasteros con
tribuyentes que hagan consumos en el 
pueblo hahiliialmente ó en su término ju
risdiccional, deduciendo estos consumos 
por las costumbres y circunstancias. 

35. Estas circunstancias están repre
sentadas por la capa miad tributaria en 
territorial ó industrial, si bien en la últi
ma no con tanta esaetilu I, y pc»r las reatas 
que disfrute el consumidor, ya en otros 
pueblos, ya por empleo ú otras razones, 
y las costumbres, que son otro elemento 
de conocer los consumos de cada ramo, 
basta el conocimiento especial de los in-

24 . En el segundo, y caso de que < dividuos de la JunU, entendidos en las 
hubiere proposiciones admisibles-en el | prácticas de la labranza, de lo que en 
primero, se admitirán únñ-amonie las que : ellas se da á los jornaleros y á los sirvicu-
rebajen el })iecio á quo han de venderse les perpetuos." 

¡M • 
tos por ambas 

c aobslvino;» 0001 tíuá 
PPinion.de la mayoría., 

los especies. 
2 5 . Cuando en el primer remate no 

bebiere resulludn postor, se anunciará el 
segundo como primero, previa reeiifica-
cionde precios, si procediere, admitiéndose 
posturas por las dos terceras parles del 
presupuesto y bajo el precio, ya reetilioadO 
ó ratificado en su eaiso. 

20 . Si resultasen preposiciones admN 
tibies según la regla antciior, se anunciará 
otro r emate^ t ru el domingo siguiente, 
en que serán admitidas en el primer lugar 
las pujas .que no bajen del 5 por 100 de 
laen que resultó ?n el anterior, y á la llana 
cuantas se ñauan hasta cubrir ía eaiHidad 
en que está enea bezudo el pueblo, y 
llegado á éste limite, no se admitirán 
ol: as qae aquellas que ofrezcan mas favo-

36 . Li uuujisicion de lodas e n c a u 
sas de consumos ó razones que los pro
ducen en cada vecifto, debe hacerse es-
t «bleciendo en primer lugar las categorías 
•ecetarias, habida, consideración á los 
principios de la regla anterior, para que 
por ellas eslé representada la proporción 
posible ea el séllala miento .rife nj»s con
sumos. 

En este supuesto, los Ayuntamientos 
y Juntas repartidoras for asirán ea su 
respectiva localidad una escala como el 
mo.jolo número O.', quq sera la clave pre
liminar de sus operaciones, porque en 
ella están asimiladas por término medio 
IfiS facultades individuales que producen 
idénticos consumos. Esta escala, que es 
base primitiva, formará la primera diu" 

2 7 . Todas l « .operación™ <|tie so itaiv*. V |»h1«-«o.»|.r«.»Je » ^ r J J ^ 0 

« c a r g a n & las m i i i . ¿ H M < » ban <lc <to>*aleÉ«<#l a | u . a„ , c I > ™ 1 5 1 U 1 " ' 

o en su primee domingo, y remitidas á UeDeimeise mu> »> ̂  _ » , 

tírr,,j,a - a p , o l ^ n : 
28 . Cuando no se presenten lidiadores mayor ómienor reñí» cap - q u e ^ ¡ T ; 

en las s u b á s t a s e l a , an abiertas hasta qu* á la vez, que o>a « e c e » W es mas; o me 
haya quien ofrezca las dos torceras parí s nos elástica o s e auinenta 
de la cantidad que s'rve .le b a « , y se ob- de las facultades del . n d m J a o ^ a a u r , . * 

« • • 

aprobados esosdocuoienp' 
rporaciones, se procederá 

á formar un estado con arreglo al modelo 
número 0.*, en el que se comprenderán, 
las personas con la espresion de Ja categov 
ria á que pertenezcan, según las bases an
teriores: también se anotarán como dice 
el mójelo, los establecimientos en queso 
devenguen consumos no representativos de 
las personas, sino de las necesidades de jos 
mismos, los cuales consumas se calcularán 
especialmente por cada uno d-i los estable* 
cimientos según sus circunstancias, adi • 
cionandoá esto efecto la cartilla mim. 7.* 

4 2 . I'a a designar las categorías de 
lor párvulos, sirvientes y criados de la
branza que pueda tener( un contribuyente, 
ó jornaleros á que haya costumbyede dar, 
cuando se ocupan en las faenas de la la
bor, alguna4 especies de consumos, tienen 
necesidad las Juntas de ser muy escrupu
losas, respetando las observaciones de las 
reglas siguibntes: 

Jf,ta. l'n hijo disfruta relativamente de 
la categoría del padre, pero sus consumos 
pueden disminuir eu relación.a su edad, 
y por consecuencia no es posible colocarlo 
con justicia en la misma categoría de 
aquel. Deben, pues, las Juntas, conociendo 
lardad y demás circunstancias, compren
derlo en aquella que represente geuúha» 
raehte sus consumos, teniendo eu cuenta 
la posibilidad ue la casa paterna, quedan
do de este modo íeterminada la (eu) canti
dad relativa de los mismos consumos. 

44. Los sirvientes casi consumen de 
las^speoies que se iratan de computar, en 
la misma pr «porción quj sus principales; 
pero sin embargo no pueden asimilarse 
coi: justicia las necesidades que représenla 
ej uno y el otro en muchos délosrauios de 

^cuales pueden resolver con prudencia, que* 
¡dando reducidas las reclamaciones que se 
"hagan contra el repartimiento á las que 
versen sobre la esacla aplicaron de Jos 
tipos á los objetos, ó sean las personas de 
¡consumos. 

49 . Elrepartimiento puede ser del d é 
ficit que ocurra en uno o mas ramos, y 
general ile todo el encabezamiento. U 

oO. En el primer caso, el reparto de
be girar sobre lo* consumos de los ramos 
que constituyan el déficit, en y el segundo 
sobre los consumos de todas l a s 'especie* 
que constituyan el encabeíamienlo. 

5 1 . Para realizar con propiedad el uno 
y el otro, deberán tener présenle las Juntas 
perielafes, que si ei reparto es de IfttbtaS 
í i ' 

servara lo den -* que previeren losa rl i cu
los 212 al 215 de la l ie .! instrucción de 
Vk de díciembrede ISoÜ. 

±\). Llega lo el caso de reeaudar el 
Ayuntamiento por su cuenta como pre\ io-
ne ei a t t . 21 í , observará cumpii.íamehíe 
Ja Instrucciónqoeesta Adn ¿rastree ion din* 
gióá los Ayuutamienlossobreformulidades 
ádmiüislrativas o"e los derechos de con su* 
¡nos y se tulla inserta en el Jiotetin 
O/icJni, número $ l del dia 4 de abril dei 
presente ano, y muy especialíñenle i 
listema de contabilidad y administración 
que espresa. 

Eu el de apelar al repaKimienlo 
por cualquiera de las razones (pie espresa 
el ar l . 2 I G d e la dicha Instrucción, se 
proceder^, conforme á tas P 'g las que 
siguen. 

razón d i las calegoiias. La diferencia, 
pues, que haya entre personas de primera 
calcgoiia consumidora y la que lo sigue, 
debe representar por lérmiao medio la 
mayor estjnsion <jue seda á los consumas 
en una respecto de otra, habida conside
ración á la mayor riqueza. , \ . j « g ' 

57 . Teniendo á Ja vi^ta la escala de 
calegoiías, se tienen también á !a vista 
todas las eu quo con justicia y proporción 
puedan colocarse h s personas q je son, 
seguir sus con lid ules y circunstancias, la 
repre^-idacion genuiuadol consumo, como 
se esplica auleiioimente. 

o¡>. En tal estado, se formará par la 
JunU de repailidures una cartilla arregla? 
d a a t u w l e l o uúmeio 7 . ' , que se lilula 
«Cartilla de consumos, » en la cuál, como 

i espresa el inis.no modelo, se designará á . espresa el iuis.no modelo, se designara a 
5 0 . El Ayuutamienloilrgirá antes «leí 1 cada persona de .primera categoría, por 

dia 10 de novo-mioe, un numero de re- . ejemplo, ^W.Wfls^.U04d^J>B|^SvJíffi l 
partidores igu<l al<U.\tiusiua¡>iduos, pro*. \ especies de aceite y: Oeuias r amo s que 
curando que en ellos estén represenhda9 co«»litU)en el encabezamiento, 
todas Uscl^sesquehavaudecooipreudersc ¡ 5tf. Designados a>i por persona ios 

consuuios, se Qrmara ni ra eaitd.a arre
glada ul mooelonúmero 8.", en quc.se de^ 
termine el derecho u.lal .que por cada^ 
cs|«cie poilMUi'ce á una p« rsi»na seguu su 
categoría y consumos seXiaUlos en el 

senté oJ tipo gencr^.Aq», WviMffe' í i 
especes pueda l ¡ ] # w . ^ r C ^ d a ^ f ^ . e n 
reales vn. f como t r e c h o s de i ^onsumos 
que. devengaría eq uu ano administrando 
los d*íreflluJ8i< LÍ'¿M s ! rJinJ í i ü i i ob 

4 0 . Los. dyfiuiflcnjo^ janl^io/,^ ; 

proseotaü^ a l u V y u i r t ^ P r 9 i j B Í ^ 
pré\iu;uenleá su aplicación losil 
<ili.npr*ttbif» :ü«ielcasv pjMtew, 
;ain]euto y repartidores reunidos 
rán y decidirán las diferencias, 

f%j9b9iPVMl0|lf!ttU^... 
3 \ . Esa elección se Jijará ai público 

para que las tl..ses pmvtau esponer si 
fslan ó no representadas, dándoles el 
( K m M ^ ^ ^ i e s p e s m ^ p 4 o i ( k . 

' 52 . Tasado dicho térn ino ge remitirá 
á esta oficina voj.ia de Ueleceion, coníor-
me al modelo uúuum á.J con nota al pie, 
espresivaríe querrsullaioü ó no resulL.ron 
reclamaciones, remitiéfidolasen sucasocon 
el informe del \ ; tintamie.ilo, porsi proce
de la rectrlie-iciof» del noubratuiento; pero 
H O embargo U Jjuola electa podrá fuütjo-
nar desde luego, pues quo las reclama-
jg^TOlli^ifti 'r»11; ll ii i in^aniáocamenti y 
n n m i f d D i n i f n i W . i n i n p ririmirf; jirau-
ticadaí, quo serán objeto de rectificación, 

idadílelrncabezamienlo, deben adepiárse 
.os tipos que demuestre el modelo número 
8.*por totalidad de especies, \ si del dé
ficit en algunos ramos, el qué arroje un 
estrado de ellos como esphean las ñolas 
de dicho modelo número 8 / 

5 ¿ . Una vez arreglados de eele modo 
los tipos que se hayan de aplicar á las per-
son i», tenemos el conjunto de las bases', 
y entonces se procede A practicar una 1U 
quidacion como el modelo número \0, que 
será la cabeza del repartimiento, y deter
minado en til i el lauto por 1 (0 con que 
ha do salir recargada el cómputo de dere
chos de consumos, se procede á la enager 
nación de aquel. 

ó5 . El reparto se hará arreglándose 
ají modelo uúinero 11, que no es otra cosí 
que el resumen de las personas de consu
mos de cada CanUibuyeidc, los tipos de 
derechos q ic devenga cela una según, sus 
consumos, de las especies por que se ha
ga el reparto, el importe parcial y l tal 
ile los derechos computados al coosurwo y 
la cantidad que le ha cor-respondido al 

consumo, y deben por tanto colocarse en . cont r ibuyale , según el tanto por 100 es* 
la categoría cuyo calculo de consumo se- 1 » - * ^ i A J » A * « B r 
gun cartilla número 7.° conven-a, según 
las respectivas costumbres ,cpn relac'u.ná 

mvdctíl* 
aéom 

r e s e n t a -
das y resueltas en el térmiuo de 8 dia* 
después de su publicación. 

ai , euiuriOMyente, ^^i}Ull ei m i n o |>ui i w ^ o -

> ' tableci lo en la üiinidacion prece.lente al 

'á ' r M 5 l i ! ° ' Concluí les los repartos se pasará* 

localíjailporpuulog^ejgd... 
,-,¡45. Es costumbre en algunos pueblos 

el suministrar especies de lasque deven
gan derechos.de consumos á. los jornaleros 
necesarios en temporadas, y estos consu
mos suponen uu adeudo contra el dueira 
de los terrenos donde op-ran, y por c-mi-
seouencia justo es fijarles por este e x c e p 
to lautas personas cuantas seguir laca-, 
tegoriaque se adopte cómo (de) ..repia apli
cación a un jornalero, sean necesarias-á re
presentar los consumos de los jornales que 
se calculen para las faenas de pítese trate. 
Por ejemplo: si se necesitan «"(jo jornale
ros, estos representarán una persona con
sumiendo unailo, y esapersona deb'j ser 
de la categoría relativa á los ct-nsumos 
que hagan aquellos jornaleros. 

40 Concluido el estado número 9 Me 
que trata la regla \ 1, se pasará al Aj urit i-
miei.to firmado por la Junta de re árlulo-
res, y aquella corporación lo publicará por 
el término de 0 dias, oyendo y resolvien
do con audiencia de los repartidores las 
rclamacioresque se presenten. 

47. Podra sueedér lamine, que la 

5 ) . .as propuestas de medir,?, espe
dientes de subasta jr'reparllmieiíl-is, han 
de venir siempre coii sos respectivas'Co
pias c..«rtificadas, sin cuyo requisito, imlis-
pensable rara ei gobierno de esta oficina, 
no u i I.» «liannft&iirA la n i iCnharioU. 

tincar".debidaiii''nte I .s falénchs. 
La Administración princijial ha proco1'. 

rada, con el vivo deseo de que se evite to>» 
do género de reclamación s, condensar en 
sus anteriores reglas cuantas advertencias 
son convenientes para que el impuesto sea 
real i z ulo de la manera menos sensible al 
con i'.¡jcy--.de: ha procurado siifhbiéü t ra
zar Lis 'regías de equidad y justicia para 
la Formación de los repartimientos, en cu
yo servicio se ha estrellado mucha- v^ces 
e] pr^páu'lo de los Üyilulaaiienlos de (jue 

o se lastimen derechos atendibles jr¿or 

u v * J « V * M V » W « . ; I O I H \ I J J U I I J U V Jl 

ei) cuanto á ;a auiícaCion hecí 
• *J»ir**4 . " I . ^ I Í I - V I J J J F . Í O . jíonstinriT r^Oe!¡«m^riyjéine> á impropias cale-
gai ias , en . c a ^ ^ s p s e reunirán ámuVs 
corporaciones > íecti'icar 'u' las diferencias, 
neva¿do,se,á.efecto el >olo de la-jjjjljijlfjd 
y acreditándolo por diligencia. 

48 Estas disposiciones son dirigidas á 

se sobre las bases del leparlímiento des 
pues de ejecutado; que es cuando presen
ta inconvenientes su resol i'-.ion; peí o 

i o a J e evitar todo motivo de disl-

Corporaciou Municipal no esté conforme | ;W'"ltlio%'únicamente Falta que los señores 

iíiPaiítt'.a, la -AdnliniShac.on 

e obligación ue eviiar iodo motivo de di: 

i- j nomizar consulta? por cu-stioijes .insigni 
r | cantes, que son las que pueden surgir 
- i la aplicación á esta u otra categoría. 1 

puebles, hel
enio que ha 

k WÍSB^fle 

en lodos los detalles de su avIniimAi^Q-in, 

Vil¿9¿f rfln ^S?11 mwl^rc § ^ Á aírtóf tía 
mejoras indicadas por e.Vwi cireuliir se 
^tóc^^yg^aj» J

( V lleguen a su ^JjffiHao 
planteamiento,.lo cual es de esmerar por 
tos -beneíjcios ¡positivos que experimenta
rán los .contribuyentes en general. 

Ma Irid 2.7) ..le agosto de 1800.—José 

>%htOÍál\ 
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